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1.  El escrito allegado oportunamente para descorrer las excepciones de 

mérito formuladas en su momento, agréguese al plenario para que surta los 

efectos pertinentes. En efecto, nótese que, el escrito respectivo, fue radicado 

incluso previo a la publicación de que trata el artículo 370 en concordancia con 

el 110 del C.G. del P. 

 

2.  Cumplida la ritualidad legal correspondiente, y a fin de proseguir con el 

curso de la actuación, se concita a las partes a la audiencia inicial virtual que 

traza el artículo 372 del C.G. del P, que se llevará a cabo a la hora de las 11:00 

am del día 25 del mes de abril del año 2023. Las partes han de concurrir 

personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación, y los demás asuntos 

relacionados con la audiencia.  

 

Secretaría, informe a las partes en sus canales digitales registrados el link para 

que se unan a la audiencia, por medio de la plataforma teams office.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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